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EXPEDIENTE Nº 2020-3-007 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: “ADQUISICIÓN DE 
LOS MEDICAMENTOS DARATUMUMAB Y USTEKINUMAB”. 
 
 
Según propuesta del Jefe de Servicio de Farmacia de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de febrero 
de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 
de marzo), y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
RESUELVE 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado: 
“ADQUISICIÓN DE LOS MEDICAMENTOS DARATUMUMAB Y 
USTEKINUMAB”, cuyo presupuesto base de licitación asciende a UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SIETE EUROS CON 
CINCUENTA Y CINCO CÉNTMOS (1.873.307,55 €), IVA incluido, con el siguiente 
desglose: 

 
Base imponible: 1.801.257,26 € 

 Importe del I.V.A.:      72.050,29 € 
 Importe total:  1.873.307,55 € 
 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
El Hospital Universitario Infanta Leonor requiere adquirir medicamentos que están 
registrados y autorizados por la Agencia Española del Medicamento y establecida su 
financiación por el Sistema Nacional de Salud, estando además incluidos en la Guía 
Farmacoterapeútica del Hospital. Los medicamentos objeto del presente procedimiento son 
de uso habitual en el Hospital Universitario Infanta Leonor y por tanto, es necesaria su 
adquisición para dar cobertura a las necesidades asistenciales de los pacientes que se 
atienden en el mismo. 
 
LOTE 1, está indicado: 
 
En combinación con bortezomib, melfalán y prednisona para el tratamiento de pacientes 
adultos con mieloma múltiple de nuevo diagnóstico que no son candidatos a un trasplante 
autólogo de progenitores hematopoyéticos. 
 
En monoterapia para el tratamiento de pacientes adultos con mieloma múltiple en recaída y 
refractario al tratamiento, que hayan recibido previamente un inhibidor del proteasoma y un 
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agente inmunomodulador y que hayan presentado progresión de la enfermedad en el último 
tratamiento. 
 
En combinación con lenalidomida y dexametasona, o bortezomib y dexametasona, para el 
tratamiento de pacientes adultos con mieloma múltiple que han recibido al menos un 
tratamiento previo. 
 
LOTE 2, está indicado: 
 
Psoriasis en placas, está indicado para el tratamiento de la psoriasis en placas, de moderada 
a grave, en los adultos que no responden, tienen contraindicados o no toleran otros 
tratamientos sistémicos, incluyendo la ciclosporina, el metotrexato (MTX) o PUVA 
(psoraleno y ultravioleta A) 
 
Psoriasis pediátrica en placas, está indicado para el tratamiento de la psoriasis en placas de 
moderada a grave en pacientes adolescentes de 12 años de edad en adelante, que hayan 
presentado una respuesta inadecuada, o que son intolerantes a otras terapias sistémicas, o 
fototerapias 
 
Artritis psoriásica (PsA), sólo o en combinación con MTX, está indicado para el tratamiento 
de la artritis psoriásica activa en pacientes adultos cuando la respuesta a tratamientos previos 
no biológicos con medicamentos antirreumáticos modificadores de la enfermedad 
(FARME) ha sido inadecuada.  
 
Enfermedad de Crohn, está indicado para el tratamiento de la enfermedad de Crohn activa, 
de moderada a grave, en pacientes adultos que hayan tenido una respuesta inadecuada, 
presenten pérdida de respuesta o sean intolerantes al tratamiento convencional o a 
antagonistas de TNFalfa o presenten contraindicaciones médicas a esos tratamientos. 

 
 
 

Madrid, a día de la fecha 
LA DIRECTORA GERENTE, 

 
 
 
 
 

Fdo.: María del Carmen Pantoja Zarza 
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